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PABTB OMQIAL
del Oonaeja de Ministros

8. M, el Rey D. Abones XIII (qus 
D’os *3,' iá ta Bein* Doña Vic-

. 8, A, R. el Fría dpe de
é Lífantés y demás personas 

la- Atigu«í-a Reai Familia, continúan 
vn su impon ante salud,

(Gacetas 24 al 26 de Diciembre)

su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á e lo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Pnlma 18 de Diciembre de 1918,
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz

e 25 por 100 del importe de sus créditos, 
í asi como el de los extraordinarios con- 
j cedidos para servicios de carácter per
, manente, con las ampliaciones necesa 
i rías para el cumplimiento y ejecución 
í de la Ley de 29 de Junio último, sobre

reformas en el Ejército, y la de 22 de

Núm. 3605

Gobierno Civil
N ai Sí $ í s O 3 Y

Llegadas el dia 24 del actual en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Barcelona.

I
Harina . •

. Gafé . . . 
Vino común 
Azúcar. . .

62 500 Kgs.
1 680 »
7.819 >

600 >

Llegadas el día 2 7 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Alicante.

Harina . ■ .
Idem y salvado 
Salvado . . . 
Patatas , . .
Arroz. . . •
Vino cumún, .

19.700 Kgd 
3 500 .

22 900 >
27 341 »

350 »
10.290 »

Num, 3592
Min a s .— Por cuanto D. Pedro José 

A emtiüy Rosselló ha presentado una 
solicitud de Registro de veintiocho per- 
ti uencias de mineral de hierro con el 
ti ulo de «Biai-Bisi* en el paraje nom 
biado tS^ucaria» y oíros del térm no 
munic pal de Fornalutx haciendo la 
siguiente designación:

Pun o de partida el centro del dintel 
de la fuente denominada S Eucaria, 
punto indubitable y fijo.

A partir do é! se medirán 100 metros 
al N y se pondrá la l,* “staca; de 1.a 
á 2.a 50 al E.; de 2.a á 3.a 400 ai N ; de 
3 a á 4.a 700 al O ; de 4 a á 5.a 400 al 
8 y desde ésta en dirección E. 650 me
tros y se hallará la 1.a es‘aca; quedando 
aU cerrado un perímetro que compren
de las ve ntiocho pertenencias que se 
so icitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tan o, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ja l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á con .«.r

Julio del presente año, estableciéndose ■ 
bases para la Administración civil del 5 
Estado.

A tal efecto, se consideran compren- j 
. didas en la anterior disposición:

L° Las cantidades necesarias para i 
hacer aplicable á todos los funciona- 

■ tíos, auxiliares y subalternos de la Ad • 
minístrac ún de justicia la citada Ley j 
de 22 de Julio, alterar las acr-ulales ca- | 
tegorías, y teniendo en cuenta, en lo ; 
que con ella fuere compatible, el dicta- j 
ra* o emitido por el Congreso de los Di ' 
pu ados en 25 de Octubre ultimo sobre ► 
i'i formas judiciales, y pára aquellos cu < 
yus sueldos no eaién incluidos en este i 
dictamen el principio de mejora esta? ; 
blecido en dicha Ley,

Estos beneficios les serán aplicados á 
partir del 1.® de Soptiombre de 1918.

2.® Los créditos precisos para el 
, personal del Olero en cant iad necesa

ria pars^ satisfacer desde 1 0 de Enero 
de 1919 á los párrocos de término, as- ;

_ , censo, entrada, rurales y coadjutores,
desde el s guante al que tenga lugar su las as-gnaciones de 1.600, 1 400, 1,200

Llegadas el dia 28 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Harina , 
Azúcar , 
Aceite. .
Patatas , 
Sardinas,

37.OUU Kgs.
9.900 »
7.600 »

10.000 >
4.700 >

Palma 28 de Diciembre de 1918 
El Gobernador interino Presidente, 

Luis Pascual

Múm. 3591
Min a 3. - Por cuanto D. Gabriel Bosch 

y E seña; ha presentado una solicitud 
de Registro de ciento treinta pertenen
cias de mineral de hierro con el ti ulo 
de «Es Salí» en el paraje nombrado 
«S^ucar a» y otros de érmiuo munici
pal de Fornalutx haciendo ta s guíente 
designación:

Punto de partida el centro del brocal 
de Ja fueó e llamada ae 8‘Eucaria,

inserción, presenten los quese crean con 1,000,850 y 750 pesetas, respectiva- 
derecho á ello, las r^ciamaciones que mente, todo pon cargo al presupuesto 

’ del Ministerio de Gracia y Justic;a.juzguen oportunas.
Palma 19 de Diciembre de 1918, 

El Gobernador interino,
Jacinto Jaraíz

SSSOiüü !)£ ti Sá CETA

3 0 Las sumas indispensaoles para 
í pi*go de haberes al personal de Maes- 
í tros da primera enseñanza, en cumplí'» 

m ento del Real decreto de 19 de Octu- 
bio de 1918, diotado con arreglo á la 
Lf'f de 22 de Julio del mismo año, y 
p> ra aboírár1'8üs haberes á ’oa Maestros 
de la provincia de Navarra, hecha de-

Ciéditoa figurados para los servicios del 
Estado en los actuales Presupuestos, en 
las condiciones expresadas en el ante
rior, hasta el dia l.° del mes siguiente al 
de la promulgación de ¡a nueva Ley,

Duran :e la vigencia de esta Ley, y 
para lo i efectos del párrafo primero del 
articulo 67 do la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 
se entenderá como limite máximo para 
la con-ratación mediante subasta de 
obras y servic os públicos, sin necesi
dad de los requisitos que prescribe el 
párrafo tercero de dicho articulo, la to
talidad de los créditos autorizados en el 
año 1918 por la actual ley de Presu
puestos para los servicios y obras á que 
é . i contraigan las subastase

Los créditos concedidos con arreglo á 
es'e articulo y al anterior, que no se hu- 
b eren invertido durante el periodo á 
que correspondan, se transferirán al 
ejercicio seguiente con destino á la mis
ma obra ó servicio á que estuvieren 
afectos.

8e considerarán autorizados en la fe
cha de sus respectivos vencim.entos los 
c«édítos necesarios para el pago de in* 
tereses y de amortización de la Deuda 
pública y del Tesoro actualmente en 
c reulación ó que se emita con arreglo 
á as autorizaciones legales concedidas 
a> Gobierno,

Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
presentará antes del 15 de Noviembre 
dé cada año el proyecto de Presupestos 
generales de Estado para el año econó- 
m co siguiente, si ¡as Cor es estuvieran 
ab.erias y el Congreso de los Diputados 
constituido defimt vamente, En el caso 
de no estarlo le presentará en la prime- 
m^ ra sesión qué, después de la expresa
d» fecha, celebre dicho Cuerpo Golejisia- 
dor en la pleni ud de sus facultades le-

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
Don ALFONSO XIII, por la grao a 

d Dios y la Coosátucion, Re y de Es- 
pr-.fl el ;

A todos los que la presente vieren 
y emendieren, sabed: que las Cortes 
h. n decre auo y Nós sancionado lo si 
guíente:

Artículo l.° Se establece el año eco
nómico para la ejecución de los servi
cios del Estado, y en consecuencia para 
el ejercicio de sus presupuestos genera
les, que tendrá principio en 1.® de Abril 
y erminará en 31 de Marzo siguien e.

Las cuentas y todos los actos de Ad
ministración y Contabilidad del Estado

punto indubitable y fijo,
A partir de él sé medirán en direc

ción 8. 40 meno» y se pondrá ta 1.a es
taca; de 1 a á 2.a 600 ai E ; g o  2.a á 3.a 
9U0 al 3.; d-- 3.a a 4 • 1 600 ai O ; de .
4.a á 5 a 700 al N ; de 5.a á 6.a 700 al = se ajustarán al nuevo periodo de ejercí- 
E ' du 6.a á 7 a 200 »l N. y de ésta en c 0 qUQ 8ti señala en él párrafo anterior, 
dirección E. 300 meaos y se hallará la 1 Art. 2.° Los presupuestos de gastos 
Ia estaca quedando asi cerrado un pe- ‘ é ngresos del Estado, coa su articula 
Hmetro que coaiprende las cien o .re.n- í d, , declarados en vigor para e^ año 
xa pertenencias que deBobciian; onen 1918, con arreglo al articu o 85 de ¡a 
tándOsé por el Nur e magné feo. C -nstiíución de la Monarquía, por el
' Pur tanto, he dispuesto 'se publ que i R decreto de 30 de Diciembre de 
an esta Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que, 1917, conápHarau rigiendo bas a el 31 
en el término de treinta días á contar . de Marzo do 1919, emendiéndose auto* 
dpsde el siguiente al eu que tenga lugar i r,zaao, á tal efecto, por regla general,

Art. 2.° Los presupuestos de gastos

duñeión de lo que deba abonar ia Dlpu- gfslativas, con arreglo á lo dispuesto en 
tación Provincial, con arreglo al Real ‘ r' ^, ■- 1 *
decreto de 6 da Noviembre de 1913, co
mo correspondiente al cupo por prime- 
rU énseñ úiza, considerando ampliado 
en esas cifras el artículo L°, capiíhlo 
4 sección 7.a, de los Presupuestos 
generales del Estado,

Respecto de aquellos créditos del pre
supuestos de gastos destinados á mate
rial cuya inversión no sea posible ajus
tar al 25 por 100, por referirse á servi
cios que se ejecuten de una sola vez, 
por usarse en las épocas propias para 
los acopios ó por su carácter imprevisto

su RegUmento y en la Constitución de
la Monarqu.a,

Por excepción, el proyecto para 1919 
será presentado necesariamente, lo más 
tarde, antes del dia 1.® de Febrero pró
ximo.

Art. 5.a Se autoriza al Gobierno pa
ra emtir ó negociar, en una ó varías 
veces, Deuda interior del Estado ó del 
Tesoro por las cantidades necesarias, á 
fin de obtener, ai tipo que acuerde el 
Consejo de Ministros, los recursos in
dispensables con destino a las obliga
ciones siguientes:

a) Rearar de la circulación por con- 
soadacíón ó reembolso las obligaciones 
d**l Tesoro,

ó) Amortizar, por conversión ó

eventual, se entenderá autorizado io in
vertido; pero ae acompañará á la cuan- .

• de presupuestos la justíflcáción de la <
1 excepción que habrá de ser aprobada • . . _ _
' por el Consejo de Mínls ros, dando rtomboiso, á elección de I09 tenedores, 
. cuenta de sus acuerdos á las Cortes, 8 ----------- .

i

Art. 3.° Si para el 31 de Marzo de * 
1919 no estuviera votada por las Cortes I

los títulos de ' la Deuda perpetua al 4 
P'T 100 exterior estampillada,

t

una nueva ley económica, queda auio» 
rizado el.Gobierno par» cobrar loain* 
g, esos que venz -n durante el trimestre 
de 1.® de Abril á 30 de Jun o, y se con* 
s’derarán autorizados por las dozavas 
partes que vayan sienao necesarias has* 
te 1.° de Julio, como máximum, loa

t

i

c) Convertir ios títulos de la Deuda 
ex enor que han sido domiciliados en 
E-paña con arreglo al Real decreto de 
30 de Marzo de 1915.

d) Cubrir el déficit que resulte du
rante la vigencia en 1919 dei presupues
to de 1918.

Art, 6.° Sí al Tesoro conviniera ce-
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der en negociación al Banco de España, 
Deuda del Tesoro, de la que se emi a en 
virtud de eota Ley, ó concertar con ei 
mismo cualquier operación de Deuda 
flotante, el Banco abrirá inmediatamen
te negociacióu pública de los valores 
que adquiera, en las m emas condicio
nes en que se hallan emitido, cerrándo
la cuando el Gobierno io estime conve
niente al ínteres público, y mientras 
permanezcan en poder del Banco de
vengarán como max-mum el Interes 
que rija para la cuenta corriente de’ 
servicio de Tesorería del Estado,

Los recursos que se obtengan por 
consecuencia de las anteriores autoriza
ciones, se ingresarán en «Rentas públi 
cas», Sección 5.*« Recursos del Tesoro», 
del presupuesto que se halle en ejercicio

Para todos ¿os gastos de emisión y 
negociación se considerará comprendí 
do el crédito necesario en la Sección 
3.* del presupuesto de «Obligaciones 
generales del Estado», asi como para e' 
servicio del pago de intereses y amorti
zación en b u  caso, de la Deuda que se 
emita.

Art, 7.° El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones completarías que 
sean indispensables para la exacta y 
puntal aplicación de los preceptos de es 
la Ley, asi como las que considere ne 
cesarlas para subsanar cualquier omi 
sión que en la aplicación de la mis mu- 
pudiera apreciarse.

Ei Gobierno dará cuenta á las Cortee 
do! uso que haga de las autorizaciones 
contenidas en esta Ley,

Art. 8 o El Ministro de la Goberna
ción hará extensivo á los presupuestos 
provinciales y municipales el régimen 
que establece esta Ley, dictando las dis
posiciones necesarias transitorias para 
su planteamiento,

Artículo adicional. Los preceptos de 
esta Ley, referentes á los presupuestos 
de gastosédngresos del Estado, se hacen 
extensivos á Jos presupuestos de las 
posesiones españolas del Africa occi
dental.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni 
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley en 
todas sus partes.

Dauo en Palacio á veinte uno de Di 
ciembre de mil novecientos dieciocho,

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 

Fermín Calbetón
(Gaceta 22 de Diciembre)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Accediendo á lo solicitado por D. Ju

lio Insausti y Orué, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Palma,

Vengo en trasladarle á la plaza de 
Magistrado de la de Granada, vacante 
por haber sido también trasladado Don ] 
Joaquín Díaz Cañábate.

■ Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Miniatro de Gracia y Juaticia, 

Alejandro Roselló

, Vengo en trasladar á la Plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Palma, vacante por haber sido también 
traslado D, Julio Insausti, á D. Joaquín 
Díaz Cañábate, Magistrado de la de 
Granada, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á veintitrés de Di 
ciembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Alejandro Roselló
(Gaceta 25 de Diciembre)

MINISTERIO de la GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Ley sancionada por 

V, M. en 21 del mes corriente, enco

mienda al Ministro que suscribe la 
adaptación á los presupuestos provm- 
c a es y municipales del régimen eco 
nómico que establece, fijando la dura- 
cón de los presupuestos generales des 
de 1.° de Abril á 31 de Marzo siguiente.

Las variaciones que á consecuencia 
de aquella Ley han de establecerse pa
ra las Corporaciones provinciales y 
municipales tienen ya su precedente en 
la Ley de 28 de Noviembre de 1899, 
estableciendo el año natural ó c'vil pa
ra la ejecución del servicio económico 
del Estado, y en el Real decreto de 30 
de dicho mes y año, extendiéndose 
. quella reforma á los presupuestos pro
vinciales y municipales.

La autoridad de los que entonces in- 
fervenieron principal y directamente 
en aquella reforma y el resultado en la 
práctica obtenido con su implantación, 
relevan al Ministro actual de estable 
< er innovación alguna y limitar su in
tervención á seguir las reglas de aqae 
ha disposición, si bien con las varían- 
tes que hacen necesaria la modificación 
dt los preceptos entonces vigentes.

Quedan éstas reducidas a suprimir 
t'ido aquello que hece relación con los 
presupuestos adicionales, en atención á 
que el Real decreto de81 de Marzo de 
1905 los suprimió para que existiera la 
debida paridad entre el año económico 
provincial y municipal y el del Estado, 
r-rmándose á la terminación de cada 
año relaciones nominales de deudores 
y acreedores que se llevan á figurar 
como nueva partida de cargo y data á 
las cuentas que se rinden por resultas, 
y por ello quedan incorporadas ipw Jac
to al presupuesto s guíente con el mis
mo valor y eficacia que ¡as demás con 
s gnaciones del mismo.

En el deseo del Gobierno de V. M 
de prevenir, en cuanto sea posible, que 
por circunstancias especiales a'gunos 
délos presupuestos ya remtidos por 
las Corporaciones provinciales y muni- 
c pales, que se formaron teniendo en 
cuenta su duración sóio hasta 31 de Di 
ciembre de 1919: no respondan á aten 
conos que puedan ser previstas yá pa
ra los tres primeros meses del año 
1920 en que han de regir tales presu 
puestos, se ha creído conveniente el 
autorizará aquellas Corporaciones pa 
r * que con tiempo bastante á poder 
examinar unos nuevos presupuestos, 
puedan ser éstos presentados, en sus- 
ti ación da Jos que tienen remitidos en 
la actualidad, con cuyo procedimiento, 
s;n alterar las reglas generales de 
adaptación se evitan posíb es perjuicios 
en casos extraordinarios, que aun cuan
do poco frecuentes pueden ocurrir.

Por las razones expuestas el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so 
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto,

Madrid, 23 de Diciembre de 1918, 
SEÑOR:

A L. R, P. de V M., 
Amalio Gimeno y Cabañas

‘ REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tras, á propuesta del de la Gobernación
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad coa los 

artículos 108 de la ley Provincial y 132 
de la municipal vigente los presupuestos 
provinciales, los municipales y los de 
obligaciones carcelarias autorizados pa
ra 1918 se ajuararán en su ejercicio á la 
fecha del general del Estado en armo

. ma con lo establecido por la Ley de 21 
■ de- corriente D ciembre. En su conse- 
; cuencia, dichos presupuestos continua* 
I rán rigiendo desde el 1.° de Enero has
! ta el 31 Marzo de 1919, entendiéndose, 
¡ a tal efecto, autorizados los gastos y 
' lo* ingresos consignados en los mismos 

pura el primer trimestre del año en 
¡ curso.

Art. 2.° El articulo 120 de la ley Pro 
e vandal se entenderá redactado, para lo 
: sucesivo, en los siguientes términos: 
* «Art, 120. Las Diputaciones redac- 
¡ tarán, discutirán y aprobarán su presu- 
& puesto ord nario dentro de los quince 
‘ primeros días del mes de Enero. El día 

20 de este mes, remitlrátí las Dipu^a- 
c on^s al Ministerio de la Gobernación, 
por conduc.ro dei Gobernador, el presu
puesto aprobado, para el solo efecto de 
corregir las extramilitaciones lega’es, 
si las hubiere, é impedir que se perjudi 
quen los intereses generales de los pue 
bios, El Gobierno dictará resoluciones 
antes del qu nce de Marzo, y si para es
ta fecha no hubiere s.do devuelto el pre- 
aupaesto por el Ministerio á la Diputa 
ción, regirá el que votó la Corporación 
provincial, siempre que hubiere sido 
r-imitido por éste el primero, dentro 
del plazo marcado en el párrafo ante 
ror.»

Art. 3.° El ar ículo 150 de la ley Mu- 
n cipal se entenderá redactado para en 
a lelante, en la siguiente forma:

«Art, 150. Ei día 15 de Diciembre 
c munic&rán los Ayuntamientos al Go- 
b irnador el presupuesto aprobado, para 
e solo efecto de corregir ¡as extralimi 
taciones legales, si las hubiere. De los 
acuerdos dei Gobernador, en materia 
ne presupuestos, podrán alzarse las Jun
tas municipales en eí término de ocho 
días, ante el Gob erno de 8, M., que re
solverá en el de sesenta.

Si llegase el dia 15 de Marzo sin 
resolución del Gobierno, regirán los 
presupuestos aprobados por las Juntas, 
Loe acuerdes de las Juntas son apela 
b es de igual modo para ante el Gober
nador, cuando por ellos se infringí ren 
a gunas da las disposiciones de esta Ley, 
salvo lo en contrario ordenado por l» 
misma, pero sólo en la parte que conta- 
v ere la infracción Todos los Ayunta
mientos remitirán a» Gobierno de 8. M., 
por conducto de los Gobernadores civi
les, resúmenes de sus presupuestos de 
ingresos y gastos definitivamente apro
bados.»

Art, 4.° Los arb’trios extraordina 
ríos concedidos á los Ayuntamientos 
para el año económico actual se enten 
derán autorizados tamb en hasta el 31 
de Marzo de 1919, sin necesidad de es
pecial declaración del Ministerio de ¡a 
Gobernación,

Art, 5.° Las cuentas y todas las ope 
raciones de la contabilidad provincial y 
tu un cipa l de que traían las disposicio
nes Vigentes, se arreglarán deutro del 
mismo sistema por ellas establecido, á 
ks plazos que por este Decre o se fijan 
p tra el ejercicio de los presupuestos

Art, 6.° El Ministro de la Goberna
ción queda au.orizado para dictar las 
disposiciones reglamentarias con venien
tes á la ejecución de este Real decreto,

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las Diputaciones Provinc ales y los 
Ayuntamientos podrán remitir respecti
vamente al Ministerio de ia Goberna 
c on ó á los Gobernadores de provincia, 
hasta el 15 de Enero de 1919, nuevos 
presupuestos para el año económico de 

1 1919 á 1920, á los efectos establecidos 
en los ariícu os 120 de la Ley Provincial 
y 150 ae la Municipal. De no verificarlo 
se entenderán aprobados por aquellas 
C irporacionea, á los efectos do los ante- 
r eres artículos, los que ya tenían remi
tidos á la publicación de ia Ley de 21 
de Diciembre comente.

Dado en Palacio á veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Amalio Gimeno y Cabañas 

REAL DECRETO
De acuerdo bon Mi Gonsejo de Minis

tros, a propuesta dei de la Gobernación 
y en cumplimiento dei artículo 8 ° de la 
L^y de 21 del actual,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las elecctonos de D pu

ta ios provinciales que ee habían de ce 
kbrar en la primera quincena del pró- 
x mo mes de Marzo, tendrán Jugar en 
la primera quincena de Junio de 1919.

Art. 2,® Los Diputados eiec os to ¡ 
m-trán posesión el pr mer día útil del 
mes de Agosto siguiente á la elección, 

Art. 3.® Las ac ua¡.es Diputáronos y 
Qvmisioaes provinciales, no mediando

causas especiales de cesación, continua
rán en e ejercido 6e su^ funciones tal 
como se bailen coostiiuídaB, hasta que 
se posesionen de sus cargos los Diputa
dos eJcctcs, conforme á las preser pcio- 
Des de este Real decreto y demás dis
posiciones vi gen es

Art. 4.° Siempre que en algún ar- 
ficu o de la ley Provincia! se citen me
ses del año econom’co por f u número 
de orden, se encenderá que er-te núme
ro es el que corresponde al año econó
mico establecido por la ley de 21 de 
D ciembre de 1918,

Art. 5.° De esta Decreto se daiá 
cuenta á las Cortes.

Dado en pa aoio a veintitrés de Di- 
c embre de mil novecientos dieciocho,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Amalio Gimene y* Cabañas

(Gaceta 24 de Diciembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n
limo. Sr: Para limitar él alza coatí- 

nua de los fletes, la extinguida Comí- 
Haría general de Aba rec.miemos, des
pués de haber tasado á precio reducido 
ei transporte por mar de ciertas mer
cancías necesarius á la economía espa
ñola, dispuso en l.° de Julio del corrien
te año que para la carga general rigie
se el precio que resultara corriente en 
aquella época, el que declaró inaltera- 
b e en un plazo de seis meses, Por esta 
razón viene rigiendo para el transpor e 
de toda clase de mercadería desde los 
Es ado.-i Unidos el precio de 100 dolíate 
por tonelada métrica, cantidad que se 
ajusfa á la que debió tomarse como 
patrón, según el citado acuerdo de la 
Comisarla general de Abastecimientos. 
Mas en la regulación de los fletes van 
repercutiendo, en sentido de producir 
su baja, fenómenos económicos, con
secuencia lógica de recientes aconte
cimientos internacionales, y ello moti
vó en los fldíador-3B el anhelo y aun la 
convicción de un derecho á liquidar au- 
lomaticamonta sus compromisos, no 
conforme á los fletes estipulados, sino 
al mas b =jo precio que éstos tienen en 
la actualidad:

Considerando que por disposición ad- 
ministativa, la tasa de 100 íollare para 
transporte de tonelada mé rica de car
ga general desde los Estados Unidos es 
inalterable has-a el 31 de Diciembre 
próximo; que aparte el fundamen o ju- 
r Jico qae existe para que ios armado
res perciban eso precio, concurre en 
abono de ello la razón de que los viajes 
de retorno que ahora realizan sus via
jes se iniciaron y hubieron de calcular
se en y para circunstancias económicas 
d sUntas y menos favorables á las pre
sentes, y que es deber de la Adminis
tración contr buir al restablecimiento 
de la normalidad en ios precios del tra
fico marítimo medíame medidas que ar
monicen la tasa de los fletes con su co
tización en el metcado internacional,

8. M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer:

II.° Que la carga general embarcada 
eu ¡o b Estados Unidos en buques espa» 
. fióles, pague á contar de 1.° de Eoero 

Ido 1919, y hasta fin del mismo mes, 330 
pesetas por tonelada métrica la que ten
ga destiuo á nuestros puerros dei Oamá- 
bnco y del Atlántico, y 357,50 la con-

i signada á los del Mediterráneo.
| 2.° Que estos fia es serán revisados

mensuaímeme por este Ministerio y mo- 
d ficados, si así procediese, atendiendo 
á las coLZaciones del mercado interna
cional.

3,° Que la liquidac ón de aquéllos se 
hará siempre al ¡po señalado y en pe
setas, cualquiera que sea ei patrón de 
moneda á que se hub ere convenido el 
pago ael iransporie, y

4.® Que por e Gom.té de Tráfico Ma- 
' rít-mo se dé traslado de estas disposi

ciones á las Asoúiaciones de Navieros 
■ para su esTicio cumplimien o, y que 
i con arreglo á ellas resueiva las recía-

M.C.D. 2022



mariones que se formulen acerca de U 
liquidación de tale? fletes.

D os guarde A V. I. muchos años, Ma
drid, 20 de Diciembre de 1918.

ARGENTE.
Señor Directorgeneral de Comercio, In

dustria y Trabajo, Presidente del Co 
mité de Tráfico Marítimo.

(Gaceta 23 de Diciembre')

REAL ORDEN NUMERO 5
Pora qua tengan la necesaria efectivi

dad las determinaciones que sn su día 
adopte la Comisión reguladora del co
mercio de aceites, creada por Real or 
don de 19 del mes actual, se haca pre
ciso organizar entidades que en la lo
calidad y en la provincia ejerzan fun
ciones auxiliares, sin cuyo concurso fal
taran á veces elementos de juicio para 
basar determinaciones inspiradas en el 
propósito de garantir el abastecimiento 
del mercado nacional, regular el precio 
y asegurar también el comercio exrerior 
que prudente y acertadamente orienta 
do, afirmará una fuente de riqueza pa
ra las clases productoras.

A este fin obedece la creación de Co
misiones lóenles y provinciales que in
formen con exactitud acerca de ex re
mos que precisa conocer para adoptar 
resoluciones urgentes y que puedan ser 
base de la organización a que se refiere 
el párrafo último de la mencionada Real 
orden de 19 del mes actual.

Inspirándose en este propósito,
S, M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á 

bion disponer lo siguiente:
L° Se crea en cada término muni

cipal donde se cultive el olivo ó haya 
industrias oleícolas, una Comisión local 
regaladora del comercio de aceite, com 
puesta por el Alcalde. Presidente, al 
que sustnuirá, eu casos de enfermedad 
ó ausencia, el Juez municipal. Un agri
cultor elegido por los contribuyentes 
del término. Un Vocal, obrero, desig
nado por la Junta local de Reformas 
Sociales; si ésta no actuase Jo designa 
rá la Sociedad obrera mas antigua de 
Ja localidad, y sí no las hubiese lo ha
rán los contribuyentes del último ¡ércio 
de la esca*». Un comerciante vendedor 
de aceite, nombrado por los que figu 
ren en la matrícula de subsidio indus
trial. El Jefe de la fuerza de la Guardia 
O vil de la locahcad, Y el Profesor de 
Primera eaenanza que actuara de Se 
cretarío con voz y voto; si hubiese más 
de uno será el de mayor categoría, y en 
caso de igualdad, el mas antiguo.

2 o, En cada capital de provincia se 
crea una Comisión provincial regulado
ra del comercio de aceite de o iva, com
puesta por el Gobernador civil, Presi* í 
dente; el Ingeniero Jefe del servicio 
agronómico, Vicepresidente; un repre
sentante de los agricultores productores 
de aceite, elegido por ios que figuren en 
las Comisiones locales de la provincia; 
un representante de la Cámara Agríco
la ó del Sindica'-o de Agricultores, en su 
defecto; un represeuranio de la Cámara 
ds Comercio, elegido por ios exportado 
res y almacenistas de aceite; uu repre
sentante de la Cámara de Industria, i 
elegido por los nduatriales que empleen l 
el aceite como una de las bases de fa- | 
bricacióu; un representante de loa co 
mermantes al por menor, elegido por 
los que figuren en ¡as Comis ones loca 
les; un Vocal obrero designado por la 
Juma provincial de reformas Sociales; 
un represeniau'e de la Asociación de ia 
Prensa o de la Prensa local, en su de- 
fecio, y el Oatrdratico de Agricultura 
del Ins iluto general y técn co. Esta 
Comisión designará al Vocal que actúe 
de Secretario,

3 .° Las Comisiones se constituirán 
inmediatamente, para lo cual ios seño
res Gobernadores civiles darán las or
denes apurtunas al pubi caree esta Real 
orden en la Gaceta de Madrid. • .

4 0 Los señores Gobernadores civi 
les ordenarán á las Comisiones locates 
que 8imuií.áneambnie bagan el día 5 de 
Euero próximo el aforo de las exis 
tencias de aceite que haya en poder 
de productores, fabricantes, almace
nistas, exportadores) vendedores al

por menor y particulares. En les loca 
’idaies donde no se haya de consti ni: 
Oom síón, los señores Gobernadores ci 
viles dispondrán que por los Ayunta 
m^entos se haga el aforo correspondien 
te.

Lo que de Real orden comunico é 
V. S. para su conocimiento y demát 
efectos. Dios guarde á V. S, muchos 
años Madrid, 24 de Diciembre de 1918.

ARGENTE.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.
(Gaceta 26 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Con referencia al anuncio publicado 

en la Gaceta de Madrid de 26 de No- 
v embre último, tratando de la cesa
ción de ia guerra comercial y econó
mica por Alemania, el Embajador de 
S. M. en Berlín informa que ha queda 
do terminada oficialme te la guerra 
submarina desde que se firmó el srmis 
ticio entre Alemania y las Naciones 
aliadas, añadiendo que han dejado de 
existir las zonas prohibidas y que no 
h<*y peligro a'guno en la navegación 
de América, habiendo desaparecido los 
campos de minas.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 26 de Diciembre de 1918.— 
El Subsecretario encargado del Minis
terio de Estado, J. Perez Caballero.

(Gaceta 22 de Diciembre)

i término *e diez días hábiles contado 
i del eígu ente al de Ib nublicación de es 

te anuncio en el B. O. de la provincia.
Santa Eugenia 23 Diciembre de 1918 

—El Alcalde, Antonio BibilonL—Pedro 
Vidal, Secretario,

Núm, 3602
Formado el padrón de cédulas perso 

nales de esta localidad para el año 
1919, permanecerá expuesto al públ cc 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias hábiles contados 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B, O. de la provincia.

Santa Eugenia 23 Diciembre 1918.— 
El Alcalde, Antonio Bibiloni.—Pedro 
J. Vidal, Secretario.

Núm. 3603
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por los concep
tos de r‘u i lea y urbana para el próxi
mo uño 1919, quedan expuestos al pú 
büca ó sf^'tos de reclamación por el 
plazo de ocho días hábiles contados des
de el siguiente al que se publique este 
anuncio en el B O. de la provincia.

Santa Eugenia 23 Diciembre de 1918. 
—El Alca’de Presidente, Antón o Bibí- 
loni.—P. A. de la J. P.—El Secretario, 
Pedro J. Vidal.

Núm. 3575
AYUNTAMIENTO de FORMENTERA

Formado la matricula industrial y de 
comercio de este pueblo para el próxi
mo año 1919, estará expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez dias á con 
*ar desde el de la inserción del presen 
te en el B. O. de esta provincia.

Forment-era 15 de D ciembre de 1918, 
—El Alcalde Bartolomé Mayans.

Núm. 3600
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial por rústica y 
pecuaria de este rérmino, formado pa
ra el próximo año de 1919, queda el 
m smo da manifiasí-o al público en la 
Secretaria de este Ayun.am ento por 
espacio de quince dias, á contar desde 
el siguiente al de la fecha de su inser
ción en el B. O. deja provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el cual, 
no podrá ser admitida ninguna.

Formentera á 15 de D ciembre de 
1918.=E¡ Alcaide, Bartolomé Mayans.

Núm. 3590
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate
En virtud de lo acordado por el Se

ñor Juez de primera instancia del dis- 
th;o déla Lonja de esta ciudad con 
au o del día de ayer recaído en el jui
cio ejecutivo promovido por la socie
dad anónima «Crédito Balear» estable
cida en esta plaza contra D. Gabriel 
Fcrteza y Valle, de ignorado paradero 
soore pago de dos mil novecientas cin- 
cu rata y se s pesetas ochenta céntimos 
importe de intereses vencidos hasta el 
doce del actual del capital de veinticua
tro mil seiscientas treinta y ocho pese
ta*, intereses de dichos intereses al tipo 
legal que venzan desde esta última fe- 
ch *, en méritos de la escritura pública 
de préstamo con hipoteca de fecha siete 
Noviembre de mil novecientos catorce 
autorizada por el notario que fué de 
ésta capital D. José Aleo ver y Maspons 
y costas causadas y á causar hasta la 
total solvencia, se requiere al repetido 
D. Gabriel Forteza y Valls, para que 
abme las responsabilidades detalladas 
haciéndole saber ai propio tiempo que, 
para asegurarlas, se le han embargado 

■ Uw fincas especiamente hipotecadas, 
cuya extensión, linderos y demás cír- 
cu-istancias, se detallan en ¡os números 
primero, segundo, tercero, cuarto, 

Iqu nto, sexto, séptimo, octavo, décimo 
y undécimo de ia cenada escritura, y se 
le cita de remate, concediéndole el tér- 

| m no de de nueve días par» que se 
, persone en los autos y se oponga á la । ejecución, sí le conviniere, pues en otro

«ron PBOVOIClAI.
Núm. 3595

ALCALDIA DE PALMA
En virtud de lo acordada por el Ayun 

tamiento, en sesión del -lia de ayer, de 
que volviera de nuevo a estud o de la 
C misión respectiva, el dictamen por el 
cu*l se propuso abrir un concurso de 
méritos y títulos, para proveer una pla
za de Profesor, uoa de Profesora y otra 
de Auxiliar en las Secciones inicial y 
elemental de la Escuela Gruduada de 
Levante de esta Ciudad; la Alcaldía ha
ce púbiíco, para que llegue a conoci- 
m ento de las personas a quienes pueda 
Ingresar, que con moiivo de dicha re
so ución, queda anulado y sin efecto el 
anunciado concurso.

Palma 24 de Diciembre de 1918.«El 1 
Alcaide accidental, Francisco Barceló. j 
— P. A. del A.—El Secretario, Benito 
Pons y Fábregues,

Núm. 3596
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
En sesión celebrada por el Ayunta

ra ento en el día ayer se verificó el sor
teo para la amortización anual de 4 
obligaciones vigentes del empréstito 
municipal do 25.000 pesetas.

De las 68 láminas sorteadas las se
ñaladas son los respectivos números 2, 
9, 44 y el 89 son las que corresponde 
ser retiradas de la circulación; cuyos 
Sres. Tenedores pueden desde luego 
presentarse a la Depositaría de los fon
dos de este municipio para la percep
ción del correspondiente valor repre 
sentarivo de las mismas.

Lo que por acuerdo del Ayuntamien
to se anuncia para conocimiento de las 
personas interesadas y del público en 
general.

Andraúx 16 da Diciemqre de 1918.— 
El Alcaide, Pedro José Jofre. —P. A, del 
A., Jaime Valent, Secretario.

Núm. 3601
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Confeccionada con arreglo a las dis- 

pohciones vigentes la matricula indus
trial y de comercio de esta localidad 
para el año 1919 permanecerá expuesta 
al púbuco á efectos de reclamación, por 

8
raso, le narará el perjuicio * que hu
biere lugar en derecho.

Palma diez y ocho Diciembre mil no
vecientos diez y ocho, Guillermo Vidal,

Núm, 3597 *
D. Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada Gra
duado de Alférez de Fragata, Ayu
dante de Marina del Distrito de Al
cudia y Juez Instructor de un expe
diente de prófugo, 
Por el presente edicto se sita, llama 

y emplazo á Jaime Ferriol Gelabert 
Señas, cuerpo regular, ojos castaños, 
cejas ídem, pelo negro, frente despeja
da, nariz y boca regular, barba cre
ciente, color sano, para que se presen
te en esta Ayudantía á responder de 
Jos cargos que le resulten en el expe
diente que para la declaración de pró
fugo é imposición de las responsabilida
des correspondientes me hallo instru
yendo contra el mismo, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 110 de 
la Ley de 3 de Mayo de 1915 y en el 
45 de las instrucciones de 19 de Enero 
de 1916.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
las autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del referido Indivi
duo para su conducción y presentación 
en esta Ayudantía.

Alcudia á 24 de Diciembre de 1918. 
—El Instructor, Avelino Lorenzo.

Núm. 3584
REQUISITORIAS

Jesús Carreras Bagur, marinero de 
la Armada, desertor, natural de Mahón 
(Baleares), de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinte años de edad, do
miciliado últimamente en Cartagena, 
procsado por deserción; comparecerá 
en el término de treinta dias, anta don 
Rogelio Moya Delgado, Teniente de In
fantería de Marina y Juez Instructor 
del Arsenal de esta ciudad, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
se presentare.

Dado en Cartagena á 19 Diciembre 
de 1918.—El Secretario, Jesús Méndez. 
—V.B B.°—El Juez Instructor, Moya.

Núm. 3604
Sastre y Garcías Jerónimo, hijo de 

Antonio y de Margarita, natural y veci
no de esta ciudad, soltero, de veinte y 
cinco años, de ignorado paradero. Debe 
comparecer en el término de diez días 
ame el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Lonja de esta capital para 
recibirle indagatoria é ingresar en la 
C-rcel del partido en virtud de auto de 
prisión dictado contra dicho Sastre en 
el sumario que se le sigue sobre estafa.

Palma 22 de Diciembre de 1918.— 
P. O. del Secretario.—Antonio Oliver, 
Oficial auxiliar,

Núm. 3694
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLORCA

En el sorteo verificado hoy para la 
amortización anual de las Obligaciones 
al 4 por 100 de la línea de Palma á 
Saotañy, han resultado amortizadas 
las siguientes:

Obligaciones números: 492, 816, 947, 
897,1429, 2032, 2249, 4020 y 5428.

Podrán dichas Obligaciones presen
tarse al cobro en las oficinas del «Ore; 
dito Balear» y de sus Sucursales, desde 
el lia !.• de Enero de 1919, en que de
jarán de devengar interés según lo es
tipulado en la escritura de emisión.

Lo que se hace público para conocí- 
í miento de los Señores Tenedores de

Ob igaciones,
Palma 23 de Diciembre de 1918,— 

f Per la Compañía de loa Ferrocarriles 
de Mallorca,—El Director Gerente Sus- 
tifuto, Sabastián Feliu,

— UI'-2
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Nam. 2310 ’
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE L1 PUEBLA

Nám.2313
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 de MASON

! Nám. 2384
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DE SANTAÑY

CUENTA del segundo trimestre de 1918 CUENTA del segundo trimestre de 1918 CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte,-—Cuenta de Caja
Petetas

Existencia en fin del trimestre anterior . . 4010'03
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 7160'90

Primera parte.—Cuenta de Caja
_ Peieti*

Existencia en ñu del trimestre anterior. . . 26558'01
Ingresos en el trimestre de cuenta. . , 55332'12 

primera parte.—Cuenta de Caja
Pe letal

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1482'73
Ingresos en t i trimestre de esta cuenta. . . 7019'86

' Oa s g o ......................................11170*93
Data por pagos verificados en igual irimesire. 511V81

Existencia para el trimestre que sigue . . 6059'12

Ca b g o ................................. 81890'13
Data por pagos verificados en igual trimestre. 56060'16

Ca b g o ................................. 8502'09
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5762'86

Existencia prra el trimestre que sigue. . . . 2789'28Existencia para el trimestr - que sigue . . . 25829'97

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
SxJdo del 
trimesve 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Sildq del 
trinrestre 
enerior

Oper «.clones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

eperacioees

Propios. . . . । • D 2868'73 2868'73 Propios........................... ..... 603'20 938'32 1541'52 Propios, > 707'44 707^4
Montes. > • Montes........................  , , » » » Montes, » 507'78 5°7 78
Impuestos.............................. 4O57‘25 4041’25 8098'50 Impuestos........................   . 84123'75 20693'38 44817'13 Impuestos, ,,,,,, 20*00 1283'14 I3O3‘14
Beneficencia. , , , . . » 0'92 0*92 Beneficencia. , , , . . > > » Beneficencia........................... • >
Instrucción pública. , . . » > > Instrucción pública. . , , » » » Instrucción pública. . , , > » >
Corrección pública. , . , » » > Corrección pública. . , . * » » Corrección pública. , , , > » »
Extraordinarios. , . , . 11'19 » 11'19 Extraordinarios..................... 6722'00 215'00 6937'0° Extraordinarios. . , , , 733‘H 2l'00 754‘lX
Resultas................................ 7041'30 » 7041'30 Resultas ....... 41107'38 > 41197'38 Resultas................................ 1095'42 > 1095'42
Rec, para cubrir el déficit, . 1727*41 250*00 1977*41 Rec, para cubrir el déficit, . 3552°‘29 33485'42 69005*71 Rq c , para cubrir el déficit. . 6127*88 4500'00 10627'88
Reintegros............................. » > » Reintegros, .......................... » » » Reintegros.............................. > » *

Cargo pesetas. . 12837*15 7160*90 19998*05 Cargo, pesetas. , 108166*62 55332'12 163498*74 Cargo pesetas. , 7976'41 7019'36 14995*77

PAGOS PAGOS PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 1229'05 900*68 2129*73 Gastos del Ayuntamiento. , 7019*08 8808*24 15827'32 Gastos del Ayuntamiento. . 1541'45 347'70 1889'15
Policía de Seguridad . . . 510*00 11 4* ro 624* IO Policia de Seguridad , . , 3146*20 353ll°0 6667 20 Policia de Seguridad. . , , 451‘75 > 451'75
Policia urbana y rural. . , 1287*50 129*05 1416*55 Policia urbana y rural. , . 20464'53 12974'35 33138'88 Policia urbana y rural, , . 619'19 13'70 632*80
Instrucción pública. . . . )) » > instrucción pública. . . , 3664'58 3589*24 7253‘82 Instrucción pública. , . . 580*70 183*33 764'03
Beneficencia. . . . . . 96*00 10*00 106*00 Beneficencia........................... 2515*15 3191*38 5706'53 Beneficencia........................... 225*00 15*33 240'33
Obras públicas, . , . 1803*35 326*ÍO 2129*45 Obras públicas..................... 8734*9° 10686*74 I942r-‘Ü4 Obras públicas...................... IO6O*OI 915'26 1975'27
Corrección pública. , , , » » » Corrección pública. . . , > » > Corrección pública. . , , 358'15 354*65 712*80
Montes................................... ■ » » Montes.............................. » > » Montes.................................... 67'35 » 67*35
Cargas.................................... 3901*22 3314'08 7215'30 Cargas.................................... 32564'47 ii5o7‘3° 44071'77 Cargas..................................... 1545'84 3887*89 5433*73
Ob. de nueva construcción, . » > > Ob. de nueva construcción. . 2052'03 1393'51 3445'54 Ob, de nueva construcción. . > »
Imprevistos........................... > 317'80 317*80 Imprevistos . . . . 1347*67 . 788*40 2136'07 Imprevistos........................... 44*33 45'00 89‘33
Resultas................................ > » > Resultas............................... > » > Resultas................................ > V >

Data pesetas. . 8827*12 5111*81 13938'93 Data pesetas. . 8)608*61 56060'16 137668*77 Data pesetas. . 6493'68 5762'86 12256*54

-En La Puebla á 30 de Junio de 1918 --El Depositario, Mi- En Mahón á 30 de Junio de 1918.- El Depositario, Fian- En Santañy á 10 de Julio de 1918.—El Depositario, Miguel
ffúel Crespi.—Conforme. — El Sec etatio Contador, Sebast.án cisco Bosch,—Conforme—El Contador, Lucas Carreras.—Visto Roig.—CoñU me —El Secretario-Contador Juan Verger,—
Torres.—V.° B.°—El Alcalde, Cladera, Bueno.—El Alcalde, Pedro Pons adjes. V.° B.°—El Alcalde, Andrés Caldentey.

Núro. 2311
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALABO

CUENTA del qe^pdo trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
Ppiotai

Exigencia en fin del trimestre anterior. . . 1410'74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 5428'79

* Ca b g o . ...... 6839'53
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6191'89

Existencia para el trimestre que sigue. . . 647'64

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimesrre 
anteiior

Operaciones I TOTAL
en erte | 
trimeitre

de las 
peraciones

Propios. 298'32 > 298*32
Montes................................... » » »
Impuestos.............................. 544'97 381*57 926'54
Beneficencia. , . . . > * * I >
Instrucción pública, . . . > 9
Corrección pública. , . . > ’■ 1 »
Extraordinarios..................... > » »
Resultas............................... 342'93 > • 342'93
Rec. para cubrir el déficit. . 5750'13 5047*32 10797'35
Reintegros............................. » > »

Cargo pesetas. . 6936*35 5428'79 12365*14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1341*9° 948*96 2290*86
Policia de Segu idad . , . » 70*00 70'00
Policia urbana y rural. . , » > >
lustrucción pública, . . . » * >
Beneficencia.......................... 170*50 i63‘65 334*15
Obras públicas..................... > 1355*55 1355'55
Correpción pública. . . , > » i >
Montes................................... > >

3981 93 3557*38 7539*31
Ob. de nueva construcción. . > » >
Imprevistos.......................... 31*28 96*35 127*63
Resijjtás............................... > * ' 1 >

6191'89 11717*50Data pesetas. . 5525*61

En Alaro á 30 de Junio de 1918.- K1 Deposit rio, Juan Pi- 
2á —Conforme. —El Secretario-Contador, Bernardo Jaume.— 
V.0 B.°—El Alcalde, Juan Homar,

I

Núm, 2314
DEPOSITARIA DEL AYUNT0 DE CIUDADELA

CUENTA del según ío trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peieta»

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 13853'84
Ingresos en el trimestre de tsta cuenta. . . 20168'58

Ca b g o ............................ 84022'42
Data por pagos verificados en igual trimestre. 21067'06

Existencia para el trimestre que sigue . . . 12955'36
— =sa'~—

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anienor

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, । > 279'34 279'24
> > »

Impuestos............................... 1728'40 3186*68 
16*91

4915'08
Beneficencia........................... > 16*91
Instrucción pública. , . . » » >
Corrección pública. , . . > > >
Extraordinarios. . , , . > > >
Resultas................................. 8080*84 » 8080*84
Rec. para cubrir el déficit, . 18638*64 16685'75 35324'39
Reintegros........................  , > » >

Cargo pesetas. , 28447*88 20168*58 48616*46

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 2457'70 3015'45 5473'15
Policia de Seguridad . , . » »
Policia urbana y rural, , , 1633'49 5205'34 6838*83
Instrucción pública. , , 276*20 593*75 869*95
Beneficencia. . , . . 2314'83 3326*21 5641*04
Obras públicas...................... 798*31 1795'05 2593*36
Corrección pública. . . , 2330*46 ■ » 2330*46
Montes................................... > » >
Cargas..................................... 4575‘oo 6738*24
Ob. de nueva construcción, . > > >
Imprevistos , '...................... 208*05 393'02 601*07
Resultas................................ » » >

Data pesetas. . , 14594*04 21067'06 35661* 10

En Ciudadela á 29 de Julio ¿e 1918.—El Depositario, Mi
guel Sintes.—Conforme.—El i ecretario-Contador, Sebastián 
Tur.—V.° B.°— El Alcalde,,To.re Saura,

Núm. 3180
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MARRATXI

CUE iT.. del segundo trimestre de 1918
} rimera parte,—Cuenta de Caja

Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 3152'14
Ingresos en r l trimestre de esta cuenta. . . 10707'75

Ca b g o 13859'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 7225'57

Existencia en el trimestre que sigue. e e • 6684'82

Se¿ unda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre

Operacioes 
en este

TOTAL 
de las

anterior trimestre opetscionee

Propios.................................. 114'05 » 114'05
Mondes, , , » . । . » » >
Impuestos.........................  , 3218*70 2207'75 5426'45
Beneficencia.......................... > » >
Instrucción pública. . , . » » »
Corrección pública. . . . > > >
Extraordinarios. . , . . 557'60 » 457‘6o
Resultas ....... 11657*66 » 11657*66
Rec. para cubrir el déficit , 11765'59 8500*00 20265*59
Reintegros.............................. » > »

Cargo pesetas. . 27213*50 13707'75 37921'35

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 6868*43 2891'37 9759‘8o
Policia de Seguridad . , . 545*0° 300*00 845'00
Poucia urbana y rural. . . 1422*75 1327'85 275o ‘58
Instrucción pública. , , , 1061*83 * 1061*83
beneficencia. . . , , 400*00 » 400*00
Obras publicas..................... 2097 06 * 2097*06
Corrección púl hca, . » » »
Moutes ...... » > »
Caigas. . , . , . . 11281*66 2706'35 13988'01
Ob. de nueva construcción , 85’50 » 85’50

299'25imprevistos . . . 299*25 >
Resultas............................... > > »

Da a pesetas. . 24061*46 7225*57 31287*03
En Marratxi 1 10 de Agosto de 1918.--El Depositario, Vi-

cente Jaume — Conforme —El Secretario-Contador, Bartolomé
Nadal.—V.° B 8—El Alcalde, Jaime Bestard,
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